
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 12 de septiembre de 2022. Señora Juez, le 

informo que, revisado el portal del Banco Agrario, se advierte que el cajero 

pagador del demandando viene haciendo consignaciones desde el mes 

de julio de 2022, lo que da cuenta del acatamiento de la medida cautelar 

decretada. A Despacho para proveer.  

  

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00045 00 

 

Revisada la foliatura, se advierte que, por auto del 17 de marzo de 2022, se 

requirió a la parte actora a efectos de que gestionara la notificación del 

ejecutado; no obstante, a la fecha no se ha radicado memorial alguno en 

tal sentido. 

 

En virtud de lo anterior y considerando que no existen medidas cautelares 

pendientes de ser perfeccionadas, se requiere a la parte actora para que 

proceda a realizar el trámite correspondiente, en aras de surtir la 

notificación del demandado PABLO YOSNETH IBARGÜEN MORENO, 

conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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